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REF: DESIGNACION DE APOYOS 2021-

00037. 

 

  

 

NOTIFICADO POR ESTADO No.012 DEL 26 DE ENERO DE 2021. 

 

 

 

    Se INADMITE la anterior demanda para que en el término de cinco 

(5) días se subsane (artículo 90 del C.G.P.), so pena de rechazo, 

de la siguiente manera:  

 

    1.- ALLÉGUES la relación de parientes por línea paterna y 

materna que puedan como apoyo en la toma de decisiones, de 

conformidad con lo normado por el literal c) del numeral 4 del 

Art.38 de la Ley 1996 de 2019. 

 

    2.- ACLÁRESE el trámite que se intenta, por cuanto según la Ley 

1996 de 2019, ya no se pide la discapacidad de una persona por 

interdicción, sino se solicita la Adjudicación Judicial de Apoyo 

Transitorio para la Realización de Actos Jurídicos. 

 

    3.- INDÍQUESE claramente los actos jurídicos para los cuales 

requiere la presente acción.    

 

    RECONOZCASE al abogado JUAN CARLOS BRAVO MOLINA, para  actuar 

como apoderado de la parte actora en los términos y para los 

efectos del poder conferido.   

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado Por: 

 

CAROLINA  LAVERDE LOPEZ  

JUEZ CIRCUITO 
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